
COORGANIZAN 
                       
                        
  
 

 
 

  

 Jornadas: 
 NOVEDADES EN EL DERECHO SOCIETARIO 
 
  Fechas: 23 Y 25 de octubre de 2018  (Martes y Jueves) 
 
              Homologan:  

 
                                                                                                 
               

  

Ponentes 
 
 

Ilmo. Sr. D. JACINTO TALENS SEGUÍ. 
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 2 de VALENCIA.   
 
Ilmo. Sr. D. LEANDRO BLANCO GARCIA-LOMAS.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de ALICANTE.      
 
Ilmo. Sr. D. EDUARDO PASTOR MARTINEZ.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 3 de BARCELONA.      
 
Ilmo. Sr. D. SALVADOR VILATA MENADAS.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de VALENCIA.      
 
Ilmo. Sr. D. ANTONIO PEDREIRA GONZÁLEZ.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de CASTELLON DE LA PLANA.      
 
Ilma. Sra. Dª MONTSERRAT MOLINA PLA.  
Magistrada-Juez del Juzgado Mercantil nº 4 de VALENCIA      
    

 
Programa 

 

 
Día 23 de octubre 
 
16,00 a 17,15 h. 
 
1. CONFLICTOS ENTRE MAYORIAS Y MINORIAS 
Acuerdos abusivos y opresión de la minoría 
Impugnación de acuerdos sociales 
Prevención mediante pactos para-sociales 
 
 
Ponente: Ilmo. Sr. D. JACINTO TALENS SEGUÍ.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 2 de VALENCIA. 
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17,15 a 18,30 h. 
 
2.- TRASLADO DE DOMICILIO Y VENTA DE ACTIVOS ESENCIALES 
Consecuencias mercantiles y fiscales del traslado de domicilio 
Nuevo régimen del traslado 
Concepto de activo esencial 
Eficacia de la venta de activos frente a terceros 
 
Ponente: Ilmo. Sr. Don  D. LEANDRO BLANCO GARCIA-LOMAS.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de ALICANTE.      
 
18,30 a 18,45 h        PAUSA 
 
18,45 A 20,00 h 
 
3.- RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADORES SOCIALES 
 Retribución de los consejeros ejecutivos 
Compatibilidad mercantil y laboral de los administradores 
Criterios de cálculo y límites a la retribución de administradores 
 
Ponente: Ilmo. Sr.  D. EDUARDO PASTOR MARTINEZ.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 3 de BARCELONA.      

 

Día 25 de octubre 
 
16,00 a 17,15 h. 
 
4.- DERECHO DE SEPARACIÓN DEL SOCIO POR FALTA DE REPARTO DE 
DIVIDENDO 
Casuística y aplicación práctica del art. 348 bis 
Propuestas de su reforma 
Impacto sobre la financiación de las empresas 
 
Ponente: Ilmo. Sr. D. SALVADOR VILATA MENADAS 
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de VALENCIA 
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17,15 a 18,30 h 
 
5.- GRUPOS DE SOCIEDADES 
Concepto y clases de grupos: grupos verticales y horizontales 
Interés de grupo y ventajas compensatorias. Cartas de patrocinio 
Responsabilidad de la matriz como administradora de hecho 
Responsabilidad de los administradores de las filiales 
 
Ponente: Ilmo. Sr. D. ANTONIO PEDREIRA GONZÁLEZ.  
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de CASTELLON DE LA PLANA. 
 
18,30 a 18,45 h        PAUSA 
 
18,45 A 20,00 h. 
 
6.-  RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES SOCIALES 
Diferencias entre responsabilidad por daños y por deudas 
Delimitación entre responsabilidad societaria y concursal 
Responsabilidad por deudas y riesgo de la empresa. 
Aspectos procesales: prescripción, prueba y acumulación de acciones 
 
Ponente: Ilma. Sra. Dª MONTSERRAT MOLINA PLA.  
Magistrada-Juez del Juzgado Mercantil nº 4 de VALENCIA    
 

Datos de interés 
 

 

Fecha: 23 y 25  de octubre de 2018 

Horario: comienzo a las 16.00 horas.         

Ha sido homologado por el REFOR  en 7.30 horas. 

Lugar de celebración 
Salón de Actos del Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales de Valencia, C/ Quevedo, nº 20-2ª- 

46001 Valencia 

 

Derechos de inscripción         150 € 

 

 Plazas limitadas 
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Documentación: En su caso, se enviará por e-mail (no se entregará en papel)  
Una vez enviado el material a los inscritos se procederá a su facturación, no pudiéndose anular ya la 
inscripción realizada. 

Información y reserva de plaza: Colegio Oficial Titulares Mercantiles y Empresariales (Tel. 96 352 41 
89). Se ruega, a efectos de cómputo de horas de FPC y cumplimiento de la LOPD, la cumplimentación 
de la hoja del boletín de inscripción y su envío, una vez escaneada la firma, a través de correo 
electrónico a: colegio@comeva.es  

Cuenta corriente del Colegio: Sabadell ES32 0081 0145 0100 0189 2592 

 

 

Con la colaboración de                                                
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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
NOMBRE: ________________________________________________________________________ 
 
APELLIDOS:  
_________________________________________________________________________  
DIRECCIÓN:  
_________________________________________________________________________ 
POBLACIÓN:                                                             C.P 
_________________________________________________________________________ 
 PROVINCIA                                                           TELÉFONO: 
_________________________________________________________________________ 
E-MAIL                                                                                   NIF 
_________________________________________________________________________ 
 
 

DATOS DE FACTURACIÓN: 
 
EMPRESA _________________________________________________________________________ 
 
CIF/NIF_______________________________ 
 
DIRECCIÓN _______________________________________________________________________  
 
POBLACIÓN______________________________________________________________  
 
C.P: __________________________ PROVINCIA: _______________ 
 
 
_________________________________________________________________________ 
 
 “En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1.999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que la recepción de 

su inscripción mediante correo electrónico o fax lleva implícita su autorización, para tratar e incorporar su dirección de correo electrónico así 

como el resto de datos personales que nos facilite por este u otro medio, al fichero/s del que es Responsable el Colegio Oficial De Titulares 

Mercantiles y Empresariales de Valencia y cuya finalidad es facilitar la gestión administrativa, mantener futuras comunicaciones referentes a 

servicios que puedan ser de su interés, así como cumplir con los requisitos que la legislación vigente exige a nuestra organización. 

Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la dirección del Responsable del Fichero, con sede en 46001 

Valencia, C/ Quevedo, 20. 1ª. 

Se advierte que el presente mensaje contiene información confidencial, siendo para uso exclusivo del destinatario arriba indicado. En caso de no 

ser usted el destinatario del mismo le informamos que su recepción no le autoriza a su divulgación o reproducción por cualquier medio, debiendo 

destruirlo de inmediato, rogándole notifique este extremo al remitente. Agradecemos su colaboración.” 


